
1. Cambio de Nombre 2. Cambio de Representante Legal

Fecha de elaboración:

Nombre del Plantel:

No. de Acuerdo: Fecha de incorporación (Alta) : Clave CCT:

Zona Escolar: Nivel Educativo:

Domicilio:

Tel: Email:

Localidad: Municipio:

Propietario ó Representante Legal:

Domicilio:

Tel/Cel:

Razón Social:

Director: Tel/Cel:

REPORTE DE CAMBIOS QUE SE GENERAN EN LAS INSTITUCIONES

EDUCATIVAS PARTICULARES INCORPORADAS

Nombre y firma del Propietario ó Representante Legal Nombre y firma del Inspector y sello

Secretaría de Educación de Gobierno del Estado
Sistema Educativo Esatatal Regular

Dirección de Planeación y Evaluación 

(calle, número, fraccionamiento o colonia)

(persona física = propietario / persona moral = representante legal)

(calle, número, fraccionamiento o colonia)

3. Cambio de Atributos (especifique):____________________________________________________________________



REQUISITOS
Los requisitos del trámite a realizar se entregan en original y copia, con este formato firmado y sellado en original.

1. Cambio de Nombre: 

1. Oficio a la Dirección General del S.E.E.R., notificando el cambio de nombre, firmado por el Propietario y/o Representante Legal
2. Justificación del nombre elegido conforme a los lineamientos que la autoridad indique (NO debe duplicarse con el catálogo existente).

Nota: El cambio de nombre tiene un costo de $3,000.00 MN (conforme a la Ley de Ingresos del Estado año fiscal 2026)

2. Cambio de Representante Legal:

1. Oficio de renuncia o comunicación del cambio dirigido al Director General del S.E.E.R., firmado por el actual Representante Legal,  y mencionando a quien sustituye.
2. 

4. 
Acta de Nacimiento original, notariada o compulsada por el Jefe del Departamento de Control Escolar del S.E.E.R. (del Representante Legal).
Copia de la credencial del INE y original para cotejo (del Representante Legal).

3. 
Acta Constitutiva notariada de la Asociación o Sociedad Civil y Acta de Representación Legal .

3. Cambio de Atributos:

1. Oficio a la Dirección General del S.E.E.R., notificando el cambio a realizar, firmado por el Propietario y/o Representante Legal

Nota: El cambio de atributos tiene un costo de $550.00 MN (conforme a la Ley de Ingresos del Estado año fiscal 2026)




